
ran , Caro, Zumilacarregui, y Moreno-Marüinez, en los siguien
tes térininos: Que para satisfacer, en lo posible, el considera
ble atraso de pagas que sufren las viudas de los militares acree-
do'-as al monte-pió, se declaren destinadas, desde luego, á pa
garlo todas las rentas que se hayan secuestrado, ó deban secues
trarse a los obispos que se han extrañado voluntariamente del rey-
no por no obedecer los decretos de la soberania nacional. 

, Ta na bien lo fué, por primera vez, otra del Sr. Ximenez-Pe-
rez,'para que todas las pensiones que vaquen de las mitras y 
h-xyan vacado desile'elaño de i 8 0 8 , y no se hayan provisto, se 
apliquen á las viudas que tengan derecho al fondo pió militar. 

Murcia 1 3 de Noviembre. 

ARTICULO DE OFTCIO. 
Habiendo procedido en sesión celebrada por las Cortes en 

1 . ° del corriente á la elección de los señores Presidente Yice-
Presidente y un Secretario: sahó. para el primer destino el Sr. 
D. Francisco Tacón, para el segundo el Sr. Foncerrada y para 
el tercero el Sr. Terán: y siendo el primero uno de los dipu
tados de esta Provincia, se avisa á sus leales habitantes para 
que no carezcan de la satisfacción que debe causarles la distin
ción Y coafianza que su representante ha merecido del congre-
1 0 nacional: 

O T R O , 

La Regencia del reym je ha servido ivcpedir ti decreto siguiente: 

D. FERNANDO VII, por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española , rey de las Españas, y en su au- ; 
sencia y cautividad la Regencia del reyno nombrada por las cor
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: que las cortes han decretado lo si
guiente : 

tí Deseando las cortes llevar á debido efecto su decreto de 3 


